
 
DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 
REFERENCIA: 2006-00325 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: GRANBANCO S.A. 

DEMANDADO: GERMAN FLOREZ RUIZ   

 

 
Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por el 

demandado GERMAN FLOREZ RUIZ, y por considerarlo procedente 

este despacho judicial, se ordena librar nuevamente el oficio 

con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, el cual fue ordenado mediante auto fechado al 

11 de noviembre de 2021, empero, identificando plenamente las 

partes, ello por cuanto la comunicación anterior, se mencionó 

a la entidad GRANBANCO con cédula de ciudadanía y no con Nit.   

 

Dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, y 

remítase copia del mismo, al correo electrónico ale-

florez@hotmail.com. 

 
      CUMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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